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la Zuciad c	 lfmaia

USHUAYA, 

11.

te--/

V1STO: El Expediente NQ 045/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obr- sita en la. Seccion - A - , Maeizo 41, Parcelas 6k, 

propiedad del seflor Omar Ruben BLANCO; y 

CONSIDERANDO; 

Que	 el	 lote en euestíón no	 realiza un	 aporte


si gnificativo al corazon de manzana; 

Que los informes emanados de la Seeretaría de Obras y 

Servicios Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N .Q. 236, este Cuerpo 

ouenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

a_B-D_EALAAL2LA 

ARTICULO lo,- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Códígo de 

Planeamíento Urbano, a la obra síta en la Sección - A - , Macizo 41, 

Pareela 6k, propiedad del sehor Omar Ruben BLANCO, de aeuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas O del Expediente 

045/93, Letra C.D., autorizándose a: 

a) Ocupación del Retiro Contrafrontal. 

b) Altura sobre eje medíanero Sur de 8,60 mts. 

o) F.O.S= 1,00 

d) F.O.T= 1,20 

ARTICULO 2p.- La excepoion otorgada mediante el ARTICULO lp de la 

presente	 y	 la posterior	 habilitación comercial, 	 quedarán
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ALDO J. DELRIVO

Presidente


Con —	D,,!'heren`r 

DICZETO a PRIMULGACNON r.j1 (1
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condicionadas a que el propietario garantice la carga y desearga de 

mercaderia dentro del lote, tanto para el normal abastecimiento del 

rubro como asi también. para la venta del comercio minorista, a los 

efectos de evitar inconvenientes que pueda generar la actividad.- 
ARTICULO 3ó.- Re gístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su. 
promulgación. Cumplido ARCHIVESE, 

WDEUAIUA MUNJ CITAL No	 4 2_ 2./-
I(»0R1jb JA IA
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U91U17)IP, 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

VISTO1 L. Ordenanza MunicipaL N21 ,	sancionada 

por e Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia .; v 

CONSIDER(NDO1 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas uue 

fija 'el actual Código de Planeamiento Urbano, a la obru). 

la Sección .(,., Macizo 41, Parcela 6k, propiedad del sePior ümar 

Ruben:BLAWO, de acuerdo al antepruyeLu presentado ,	 obra a 

fojas 5 del El.lpediente N2045/93, Letral C.D., a l fhnrdose a 

a) Ocupnción del Retiro Contrafrontal. 

b) Altura sobre eje medianero Sur de 8,50 mts, 

c) 1,00. 

d) F.0.!.= 1,20. 

Por ellol 

EL INTENDENTE muNici pnL DE usHunin 

DECRETA 

AWrICÜL0 12.-PROMULGrAR I. Ordenanza MuniciPal N2 117----/93, san-

cionada put el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cual se exceptúa de las normas que fija el actual Código de 

Planeamiento Urbano a la obra sita e• la Sei-cHón	 Maci.zo 4 

Parcela Ek, p ropiedad del E9HU Omar Rubén SLANCO, de acuerdo al 

anteproyecto presentado	 que obra a tojas 

N g045/93, Letra C.D., autorizandose al 

a) Ocupación del Retiro Contrafrontal. 

1S CO1I	 MGINAN, 

JULIO ANDO 

DIrec r 
Despacho Gen6ral 


Mun isIpelldael de	 :ti

.1. 

/ / / 

ulre Yor ee AnmInfrtracion

Concejo Dellberante
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1/0,i1NICIPALIDAD W.T.V4IJA1P 

Provincía de TIerra del Fuego

Antártída e Islas del Atlántíco Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

b) (ltura sobre eje medianero Sur de 9,60 mts. 

1,00. 

d)  

ARTiCULO 22.-REGISTRESE. 	 quienes	 corl'esponda-

1::rrI 1 j cic	 ç2iFI..1IVESE. 

DECRÉTO.MUNIC	
, eS i /9. 

411111~ 

1,)

• .	 ,:j:dp:•, 

11,11:t.G1 

DIte jor fre AdminletrecIón

Concejo Dellberente
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